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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN Y LA CORPORACIÓN DE ENERGIA NUCLEAR Y PROTECCIÓN 

RADIOLÓGICA "ATO MI KA" S.R.L. 

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional que se suscribe al tenor de las siguientes 
cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: PARTES.-

Son partes suscribientes del Convenio: 

a. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, institución pública de Educación Superior, con personería 
jurídica constitucional, representada por su Rector, Ing. Julio César Medina Gamboa con C.l. 968680 
expedido en la ciudad de Cochabamba, designado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 89/20, 
de 16 de noviembre de 2020, con domicilio legal en la Av. Ballivlán N° 591 esquina calle Reza, de la ciudad 
de Cochabamba, mediante el Departamento de Física de la Facultad de Ciencias y Tecnología, como 
unidad ejecutora, representada por su Decano, MSc. Juan Víctor Terrazas Lobo con C.l. 937031-1S 
expedido en Cochabamba, designado mediante Resolución Rectoral N° 691/20, de 23 de diciembre, que 
para efectos del presente Convenio, se denominarán: FCYT-UMSS 

b. La CORPORACIÓN DE ENERGÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA "ATOMIKA" S.R.L., 
entidad civil de derecho privado, reconocido mediante Matricula de Comercio N° 395921027 emitido por el 
Servicio Plurinacional de Registro de Comercio, con domicilio legal en la Av. Blanco Galindo N° 1237, 
Edificio SUPERMMAL, piso 4, de la ciudad de Cochabamba, legalmente establecida en territorio nacional y 
regional, representada legalmente por su Presidente Ejecutivo, Sr. Manolo Enrique Trujlllo Arando con CI: 
3705103 expedido en la ciudad de Potosí, conforme el Testimonio de Poder de Representante Legal No. 
675/2020, expedido por Notaría de Fe Pública N° 15 de fecha 27 de agosto del 2020, del Distrito Judicial de 
Cochabamba, quien para efectos del presente Convenio, se denominará: CORPORACIÓN DE ENERGÍA 
NUCLEAR ATOMIKA. 

Ambas instituciones de manera conjunta, se denominaran: PARTES. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 

La UMSS, es una institución pública de Educación Superior, creada mediante Ley de la República de fecha 5 de 
noviembre de 1832 y reconocida por los artículos 91, 92 y 93 de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional, comprometida con la región y con la misión social de identificar y vincular los avances científicos y 
tecnológicos con el desarrollo regional y nacional, con la finalidad de apoyar la formación y capacitación de los 
recursos humanos, a través de la investigación e interacción social. 

-En función del acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre las PARTES, se ha contemplado la necesidad de 
formación y actualización de capital humano para las aplicaciones de la tecnología nuclear a los sectores de 
salud, industrial, energético y el ciclo de combustible, debido a que el actual gobierno se encuentra en pleno 
desarrollo y ejecución del PROGRAMA NUCLEAR BOLIVIANO, que fue establecido como Proyecto Estratégico 
y Política de Estado, y considera que el desarrollo de capital humano en la Industria nuclear, es un elemento 










